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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C.,   8 de noviembre  de dos mil veintiuno (2021).                                 Auto Sustanciación No.393 

 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00286-00 
Demandante: Héctor Adelmo Rojas Romero1  
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones2 
 Asunto: auto fija litigio y Corre traslado de Alegatos para sentencia anticipada   
 

 
En términos del artículo 182 A del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 2080 de enero 25 de 2021, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento y cuando no 
haya que practicar pruebas. 

 
Conforme lo establece el inciso segundo del artículo 182 A y los hechos enunciados en el escrito de la 
demanda la Fijación del Litigio consiste en establecer si el demandante tiene derecho a que la pensión de 
jubilación sea liquidada conforme con la ley 32 de 1986, esto es, teniendo en cuenta todos los factores 
salariales devengados en el último año de servicios establecido en el art 45 del decreto 1045 o si no le 
asiste tal derecho conforme a lo argumentado por la entidad por sr liquidada con el promedio de los últimos 
10 años de servicio y los factores del decreto 1158 de 1994. 
 

El Despacho procede a pronunciarse respecto de las pruebas allegadas por las partes; por tanto se decretan 
las pruebas aportadas con la demanda, la contestación y las que de manera oficiosa ha solicitado el 
despacho a las cuales se dará el valor probatorio que corresponda. 

 
De esta manera, queda fijado el litigio, y como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar 
pruebas, cumpliéndose los presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20213 para dictar sentencia anticipada, se correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibídem. 

 

Se ordenara CORRER traslado a las partes por diez (10) días para que presenten si a bien lo tienen sus 
alegatos de conclusión; en dicho lapso podrá presentar concepto el Ministerio Público si a bien lo tiene. 

                                                 
1 Notificaciones demandante: pensionsegura@hotmail.com  
2 Notificaciones demandado: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y abaez.conciliatus@gmail.com  
3 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 

Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 

se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 

de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 

la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  
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 Con fundamento en lo expuesto, el Despacho: 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. Fijar el Litigio, en los términos descritos en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO.  Se decreta y se tiene como prueba los documentos presentados con la demanda, su 
contestación y las que de manera oficiosa ha solicitado el despacho. 
 
TERCERO como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar pruebas, cumpliéndose los 
presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20214 para dictar sentencia anticipada, se correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibídem  
 
CUARTO. RECONOCER personería al Dr. José Octavio Zuluaga Rodríguez identificado con la C.C. 
79.266.852 de Bogotá y TP No.98660 del CSJ, como apoderado general de Colpensiones y  al  Dr. 
Alejandro Báez Atehortua, identificado con cédula de ciudadanía No.1.019.038.607 y tarjeta profesional No. 
251.830 del C.S. de la J., como apoderado sustituto. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
DRBM 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior el        de noviembre   de 2021 a las 8:00am. De igual forma 
se envía por el canal digital o medio electrónico señalado por las partes el estado con la providencia. FERNANDO LÓPEZ 

VILLARRAGA.  Secretario   
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

                                                 
4 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 

Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 

se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 

de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 

la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  
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Código de verificación: 004b621ef0bf0cdcca55d7e3dcdba31056803f12d860d4396dfc7777f7184794 
Documento generado en 09/11/2021 07:51:54 a. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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